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INFORME SECRETARIAL 

 

Barranquilla, 07/10/2020 

 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00158-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o 

actos administrativos 

Demandante HEVY GABRIEL BOBADILLO DE ANGEL.- 

Demandado TRANSITO DEL ATLANTICO 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  

 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que la entidad 

accionada presentó sus descargos frente a los hechos que se le endilgan en la presente 

acción de cumplimiento. 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 

 

CONSTANCIA 

  

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020).- 

 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00158-00 

Medio de control o 

Acción 

Cumplimiento de normas con fuerza material de ley o 

actos administrativos 

Demandante HEVY GABRIEL BOBADILLO DE ANGEL.- 

Demandado TRANSITO DEL ATLANTICO 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho judicial mediante proveído del 28 de septiembre del año en curso, procedió 

a admitir la presente acción de cumplimiento, previa subsanación que de la misma hiciera 

la parte accionante. 

 

En el auto admisorio se ordenó notificar de la demanda al Director del Instituto 

Departamental de Tránsito y Transporte del Atlántico, indicándosele el derecho que 

tenía de hacerse parte en el proceso y a allegar pruebas o solicitar su práctica  y haciendo 

uso del mismo, el día 1º de octubre de 2020 contestó la demanda y posteriormente, el día 

3,  allegó copia del  expediente administrativo. 

 

Sin embargo se observa el despacho que entre los documentos allegados por la parte 

demandada, solo se hallan las copias de los comparendos, de las audiencias, de las 

constancias de citaciones y notificaciones y de los mandamientos de pago, pero sin que 

dichos documentos permitan a este funcionario tener la certeza que esas piezas procesales 

constituyen todo el material probatorio obrante en las dos actuaciones adelantadas con 

ocasión de los comparendos impuestos al accionante, señor HEVY GABRIEL BOBADILLA 

DE ANGEL. 

 

Así las cosas, en aras de obtener una mayor claridad de los hechos, así como un análisis 

de todas y cada una de las pruebas que permitan arribar a una decisión ajustada a derecho, 

se ordenará al INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO, que en un término no mayor 

de dos (2) días, contados a partir del recibo de la notificación respectiva, haga llegar a este 

despacho a través de las direcciones electrónicas destinadas para ello, copia completa de 

los expedientes que se iniciaron con ocasión de los comparendos Nos. 

08634001000006119834 del 4 de agosto de 2013 y 08634001000006483263 del 1º de 

enero de 2014 impuestos al actor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE 

 

1°.- ORDENAR al INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO, que en un término no 

mayor de dos (2) días, contados a partir del recibo de la notificación respectiva, haga llegar 

a este despacho a través de las direcciones electrónicas destinadas para ello, copia 
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completa de los expedientes que se iniciaron con ocasión de los comparendos Nos. 

08634001000006119834 del 4 de agosto de 2013 y 08634001000006483263 del 1º de 

enero de 2014 impuestos al señor HEVY GABRIEL BOBADILLO DE ANGEL. 

 

2°.- Reconocer personería al Dr. LUIS EDUARDO DE LA ROSA SAAVEDRA para actuar 

en nombre y representación del INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO, de 

conformidad con los términos y para los efectos del poder a él otorgado. 

 

3.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 113 DE HOY 08/10/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


